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La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales detenninadas

en los corwenios relativos y en la ley de Coordinadón Fiscal del Estado de Yucalán.

nrUlO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Emprestitos, Subsidios y los

Provenientes del Estado o la FederacIón

Artículo 43.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios y los decretados

excepcionalmente por el Congreso del Estado de Yucaliln, o cuando los reciba de la Federación o del

Estado, por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones.

Transitorio;

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos via infracciones por faltas administrativas, el

A~ntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los

montos de las sanciones correspondientes.

XlVII.- lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TElCHAC PUERTO, YUCATÁN, PARA El

EJERCICIO FISCAL 2014;

TirULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

De la Naturaleza y el Objeto de la ley

Artículo 1.- la presente leyes de orden publico y de interes social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibirá la Hacienda Publica del A~ntamiento de Telchac Puerto, Yucatán, a

través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 2014.

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Telchac Puerto, Yucalán que

tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados

a contribuir para los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, asl como la ley

de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás

ordenamientos fiscales de carácter local y federal.

Articulo 3.- los ingresos que se recauden por los conceptos senalados en la presente ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de

Egresos del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de

coordinación fiscal y en las Leyes en que se fundamenten.
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CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Telchac Puerto,

Yucaltln, percibira ingresos, serán los siguientes:

1.- Impuestos:

11.- Derechos:

111.- Contribuciones de Mejoras:

IV,- Productos:

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones;

VII.- Aportaciones, y

VlII.- Ingresos Extraordinarios.

Artículo S.-los impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

1.- Impuesto Predial 1'115,000.00

11.-Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 1'400,000.00

11I."Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 30,000.00

otal de los Impuestos: 2'545,000.00

Artículo 6.-los derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

l.. Derechos por Servicios de licencias y Permisos 562,000.00

11.- Derechos por Servicios que presta la Dirección de Desarrollo Urbano 000
y Obras Públicas

11I." Derechos por Servicios de Vigilancia 12,000.00

lV.- Derechos por Servicios de limpia y Recolección de Basura 140,000.00

V.- Derechos por Servidos de Agua Polable 750,000.00

VI.- Derechos por Servidos de Rastro 11,000.00

VII.- Derechos por Servidos de Certificaciones y Constancias 5,000.00

11.- Derechos por el Uso y Aprovechamientos de los Bienes del Domino 15,000.00

Público Municipal.
IX.- Derechos por Servicios de Panteones 10,000.00

X.- Derechos por Servicios de Alumbrado Público 100,000.00

XI.- Derechos por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la

Información ~ 5,000.00

XII.- Derechos por Servicios de Catastro ¡s 72,000.00

otal de los Derechos: 1'682,000.00

Artículo 7.-las contribuciones de Mejora que el Municipio percibirá, serán las siguientes:

fOntribuciones de Mejoras ~ 0.00
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~ota' de Contribuciones de Mejora:

Articulo 8 .• Los productos que el Municipio percibirá serán los siguientes:

0.00

1,- Productos Derivados de Bienes Inmuebles 0.00

11.- Productos Derivados de Bienes Muebles 0.00

111.-Productos Financieros 10,000.00

IV.- Otros Productos 12,000.00

otal de los Productos: 22,000.00

Articulo 9.- Los aprovechamientos que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente

manera:

.• Derivados por Sanciones Municipales

1.- Infracciones por faltas administrati\las 15,000.00

.- Infracciones por faltas de carácter fiscal 5,000.00

13.- Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales 1,000.00

l.- Derivados de Recursos Transferidos al MunicIpio

." Cesiones 0.00

.- Herencias 0.00

." Legados 0.00

.- Donaciones 0.00

." Adjudicaciones judiciales 0.00

." Adjudicaciones administrativas 0.00

.- Subsidios de otro nivel de gobierno ,110,000.00

.- Subsidios de organismos pUblicos y privados 0.00

,- Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 0.00

10.- Derechos por el otorgamiento de la concesión y por el uso y goce de la

~na federal Marltima-Terrestre 550,000.00

11."AprovechamIentos Diversos ~ 000

otal de los Aprovechamientos: 681,000,00

Artículo 10.- Las participaciones que el Municipio percibirá, serán:

articipaciones Federales y Estatales

olal de las Participaciones:

8'364,356.41

8'364,356.41

Articulo 11." Las aoortaciones Que el Municioio oercibirá, serán.
1.- Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal ¡s 537,135.72

11.- Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal ¡s 892,706.35

otal de las Aportaciones: 1'429,842.07

593



Articulo 12._Los ingresos eldraordinarios que el Municipio percibirá, serán:

l." Empréstitos o financiamientos 0.00

11."Provenientes de la Federación o del Estado: 10'000,000.00

¡Suma de los Ingresos Extraordinarios: 10'000,000.00

I Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Telchac Puerto percibir

n el ejercicio fiscal 2014 ascendera a: $ 24'724,198.48

TíTULO SEGUNDO

TITULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predlal

Articulo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la

misma y que sean distintas de las ser'laladas en tos títulos Tercero y cuarto de esta Ley.

Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral se tomará la siguiente:

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENO Y CONSTRUCCION POR ZONAS.

MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO

TABLA DE DIVISiÓN POR SECCIONES 2014

SECCiÓN
ZONA, CALLE

TRAMO ENTRE
oKM

CALLE O KM Y CALLE O KM

1 C23 KM 46,5 C.4H

2 C 19 y 21 C.4C C.48

3 C23 C.4H 48

C. 72 PUERTO
4 C. 23, 21 Y 19MIRAMAR C.48

ABRIGO

5 C. 23 HASTA PLAYA (CENTRO) C.16 C.24

6 C. 23 HASTA C1ENEGA KM 46,5 C.4CSUR

7 C.23Y27 C.4C C. 50 MIRAMAR

8 C. 29 HASTA CIENEGA C.4C C. 50 MIRAMAR

9 C. 23 HASTA CIENEGA C.50 KM. 33

C. 78 PUERTO DE
10 C. 21 Y 19 (ZONA INDUSTRIAL) C.72

ABRIGO

CARRETERA TElCHAC PUERTO-
11 KM38 KM35

PROGRESO (ZONA HOTELERA)
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CARRETERA TELCHAC PUERTO.

12 PROGRESO (SAN BRUNO, PLAYA) KM35 KM 26.5

NORTE

CARRETERA TELCHAC PUERTO-
13 KM 33 KM 26,5

PROGRESO (CIENEGA) SUR

TABLA DE VALORES POR SECCIONES

VALOR DE LA CONSTRUCCION VALOR DEL

ZONA SECCIONES POR M2 TERRENO POR M2

ZONA

COSTERA
CONCRETO $3,500.00

PREDIOS
$ 1,500.00HIERRO Y ROlLIZOS PRIMEROS 50 MTS.

COLINDANTE
ZINC, ASBESTO O A $ 650.00 Y El

S CON LA 1,2,4,5, Y 12
TEJA $1,500.00 RESTO DE LA

ZONA
SECCiÓN A $ 315.00

FEDERAL

MARlTlMO

TERRESTRE PAJA $ 2,000.00

CONCRETO $ 3,500.00
PRIMEROS 50 MTS.

ZONA HIERRO Y ROLLIZOS $ 1.500.00 A $ 650.00 Y EL
COSTERA 10 ZINC, ASBESTO O RESTO DE LA
INDUSTRIAL TEJA $ 1,500.00 SECCiÓN A S 315.00

PAJA $ 2,000.00

CONCRETO $ 4.000.00
PRIMEROS 50 MTS.

ZONA HIERRO Y ROlLIZOS $ 2.000.00
A $ 600.00 Y EL

COSTERA 11 ZINC. ASBESTO O RESTO DE LA
HOTELERA TEJA $ 2,000.00 SECCIÓN A S 420.00

PAJA S 2,500.00

CONCRETO $ 2.500.00

ZONA MEDIA
HIERRO Y ROLLIZOS $ 1,500.00

3 ZINC. ASBESTO O $ 140.00
NORTE

TEJA $ 1,500.00

PAJA $ 2,000.00

ZONA MEDIA 7 CONCRETO $ 2,000.00 $ 40.00

SUR
HIERRO Y ROLLIZOS $ 1,500.00

ZINC, ASBESTO O

TEJA $ 1,500.00
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PAJA $ 1,500.00

CONCRETO $2,000.00

HIERRO Y ROLLIZOS $ 1,500.00

ZINC, ASBESTO O
ZONA TEJA $ 1,500.00

LAGUNA 13,6 Y 9 $ 70.00
ROSADA

PAJA S 1,500.00

CONCRETO $ 1,500.00

ZONA HIERRO Y ROLLIZOS $1,500.00

8 ZINC, ASBESTO O $ 20.00
CIENEGA

TEJA $ 1,500.00

PAJA S 1,500.00

El impuesto predial se determinará tomando como base el valor catastral, al que se le aplicara la

siguiente tarifa:

Limite Limite Cuota fija Factor Para aplicar al

Inferior Superior $ excedente del limite Inferior

$ 0.01 $10,000.00 $ 200.00 0.00

$ 10,001.00 $ 30,000.00 $ 400.00 0.00

$ 30,001.00 En ADELANTE $ 600.00 0.002

Aquellos predios que formen parte de algún programa de escrituración de la vivienda a personas

de escasos recursos, se calculará el impuesto predial a razón de multiplicar su valor catastral por

cero y sin el pago de cuota fija.

A la cantidad que se exceda del limite inferior le será aplicado el factor determinado en esta

tarifa y el resultado se incrementará con la cuota fija anual respectivamente.

La misma tama se aplicara a los terrenos ejidales y casas habitación construidas en los

mismos.

Aquellos terrenos baldlos o con maleza crecida pagaran éste impuesto con un incremento del

cien por ciento.
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Todo predio destinado a la producción agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el valor

registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar exceda a lo establecido por la legislación

Agraria Federalpara terrenosejidales.

Cuando no se cubra el impuesto en las fechas o plazos fijados para ello en la ley de

Hacienda del Municipio Telchac Puerto, Yucatán, el monto del mismo se actualizará por el

transcurso del tiempo y con molivo de los cambios de precios en el país, por lo cual se aplicará el

factor de actualización a los importes no pagados, desde el mes en que debió hacerse el pago y

hasta el mes en que se efectúe. El factor de actualización se obtendrá dividiendo el Indice

Nacional de Precios al Consumidor,que determinará el Banco de México y se publica en el Diario

Oficial de La Federación, del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el cilado

indice correspondienle al mes inmediato anterior al más antiguo de dicho periodo. Además de la

actualizaci6n se pagaran los recargos en concepto de indemnización al Municipio de Telchac

Puerto,Yucalán por falta de pagooportuno.

los recargos se calcularán aplicando al monto del impuesto debidamente acl1Jalizado

conforme lo dispuesto en el párrafo anterior, la tasa que resulte de sumar, las tasas aplicables en

cadaaf'io,para los mesestranscurridos,en el periodode actualizacióndel impuesto.

la tasa de actualización será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije

anualmenteel congreso.

Articulo 14,- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del al'lo, el

contribuyentegozaráde undescuentodel 10%,

Articulo 15,- El impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los

inmuebles causará el impuesto con base en la siguíente tabla de tarifas:

," Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas habitación:

,- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por actividades comerciales:

CAPíTULO 11

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles

3%

3%

Articulo 16.- El impuesto sobre adquisici6n de bienes inmuebles se calculará aplicando a la base

sel'laladaen la ley de Haciendadel Municipiode TelchacPuerto,Yucatán,la tasa del 4 %.

Articulo 17,- El Impuesto sobre adquisici6n de bienes inmuebles, respeclo de predios que formen

parte de algún programa de escrituración de vivienda a personas de escasos recursos, realizado

por el Municipio, o en coordinaci6n con alguna dependencia de Gobierno Federal o Estatal, será

exento, tal corno lo establece el articulo 44 fracción VII de la ley de Hacienda del Municipio de

TelchacPuerto,Yucatán.
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CAPITULO 11I

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Publicos

Articulo 18.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se

determinará aplicando a la base antes referida, las tasas que se establecen a continuación:

1.- Por funciones de circo

11.-Bailes populares

111.-Otros permitidos por la Leyde la materia

IV,- Carreras de caballos o peleas de gallos

Los eventos culturales no causan ningún tipo de impuesto.

4%

8%

4%

8%

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por licencias y Permisos

Articulo 19.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que

se efectUen total o parcialmente con el público en general causarán y pagaran derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artlculos.

Articulo 20.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o

locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la

siguiente tarifa:

1.- Vinalerfas o licorerlas $ 30,000.00

11.-Expendios de cerveza $ 30,000.00

11I.-Supennercados y mini súper con departamentos de licores $ 30,000.00

Artículo 21.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $ 700.00.

Artículo 22., Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se

cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.- Centros nocturnos y cabaret $ 51,000.00

11., Cantinas y bares $ 30,000.00
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111.- Restaurantes - bar. $ 30,000.00

lV.- Discotecas y clubes sociales $ 30,000.00

V.- Salones de baile, de billar o boliche $ 10,000.00

VI.• Restaurantes, fondas y loncherias $ 21,000.00

ml.- Hoteles y moteles

a) de 1 a 10 habitaciones $ 20,000.00
b) de 11 a 40 habitaciones S 30,000.00

e) de 41 en adelante $ 60,000.00

¡VIII.-Posadas

a) de Oa 10 habitaciones $ 10,000.00

b) de 11 a 40 habitaciones $ 15,000.00

e) de 41 en adelante $ 30,000.00

Artículo 23.- El cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, se realizara con base en

las siguientes tarifas:

GIRO EXPEDICION RENOVACION

Comercial de Servicios $ $

1.- Fannacias, boticas y similares 500.00 200.00

11.- Camicerfas, pollerfas y pescaderfas 500.00 100.00

11I.' Panaderfas y tartillerías 500.00 100.00

lV.- Expendios de refrescos 500.00 100.00

V.- Expendio de agua purificada 500.00 200.00

VI,- Expendio de refrescos naturales 220.00 60.00

V11.. Compralvenla de oro y plata 1,000.00 500.00

VIII.. Taquerias, Ioncherfas y fondas 160.00 65.00

IX.- Taller y expendios de alfarerlas 160.00 65.00

X.- Talleres y expendios de zapaterlas 200.00 70.00

XI.- Tlapalerias 500.00 200.00

XII.- CompraAtenta de materiales de construcción 2,000.00 500.00

XI1I.- Tiendas, tendejones y misceláneas 150.00 100.00

XIV.- Bisutería Yotros 200.00 100.00

xv.- Compralventa de motos y refaccionarias 1,000.00 200.00

XVI.- Papelerfas y centros de copiado 200.00 100.00

XVlI.- Hoteles, hospedajes y posadas 5,000.00 300.00
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XVlII.- Terminales de taxis, autobuses y Incides 200,00 100.00

XIX.- Ciber-eafé y centros de cómputo 3,000.00 200.00

XX.- Estéticas unisex y peluquerfas 170.00 50.00

XXI.- Marinas 60 por mlr2 30 por mtr2

XXII.- Talleres mecanicos 300.00 100.00

XXII!.. Talleres de tomo y herrerla en general 210.00 Sll.oo

XXIV.- TIendas ropa y almacenes 300.00 150.00

XXV.- Bancos, financieras y casas de empeño 5,000.00 2,500.00

XXVI.- Puestos de venta de revistas, periódicos y casetes 200.00 100.00

XXVI!.. Videoclubes en general 200,00 100.00

XXVlI!.- Carpinterías 200.00 100.00

XXIX.- Consultarlos, y laboratorios c1lnicos 1,000.00 200.00

XXX.- Peleterías y dulcerias 200.00 100.00

XXXI.- Talleres de reparación eléctrica 330.00 170.00

:XXXII,- Gaseras 500.00 150.00

:XXXIII.- Gasolineras 30,000.00 2,000.00

XXXIV.- Oficinas de servicio de sistemas de televisión SOO.OO 300.00

XXXV.- Fábrica de hielo 2,000.00 500.00

XXXVI.- Compra!venta de frutas y legumbres 100.00 100.00

XXXVII.- Oficinas de Telefonla residencial. móvil y servicio

de Internet 5,000.00 3,000.00

~XXVIII.- Despachos Jurldicos con Fedatario Público 1,000.00 400.00

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1o-A de la ley de Coordinación Fiscal Federal, el

cobro de los derechos a que se refiere este articulo, no condiciona el e}ercicio de las actividades

comerciales, industriales o de prestación de servicios.

Artículo 24.- Por el olargamiento de la revalidación de licencias para el funcionamienlo de los

establecimientos que se relacionan en los articulas 20 y 22 de esta ley, se pagará un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

1.- Vinaterlas a licorerlas 10,000.00

U.- Expendios de cerveza 10,000.00

m.- Supermercados y mini súper con departamento de licores 10,000.00

IV.- Centros Nocturnos y cabaret 30,000.00

V.- Cantinas y bares 10,000.00

VI.- Restaurant bar 10,000.00

VII.- Discotecas y clubes sociales 25,000.00
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VIII,- Salones de baile, de billar o boliche 4,000.00

IX.- Restaurantes en general 10,000.00

X.- Hoteles y moteles 15,000.00

a) O a 10 habitaciones 10,000.00

b) De 11 a 40 habitaciones 15,000.00

e) De 41 en adelante 60,000.00

Xl.- Posadas 10,000.00

al De O a 10 habitaciones 8,000.00

bl De 11 a 40 habitaciones 12,000.00

el De 41 en adelante 60,000.00

XII.- Fondas y loncherias 10,000.00

Artículo 25." Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o especUlculo

en la vía publica, se pagará la cantidad de S SO.OOpor día.

Artículo 26." Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con grupos

locales y otros se causarán y pagarán derecho de $ 300.00 por dla.

Articulo 27." Por el otorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán

derecho de $ 50.00 por día por cada uno de los palqueros.

CAPiTULO 11

Derechos por Servidos que presta la Dirección de Desarrollo

Urbano 'J Obras Publicas

Artículo 28." Para el otorgamiento de las licencias a que hace referencia el articulo 67 de la Ley

de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto, Yucalán, para instalación de anuncios de toda

¡ndale, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción 60.00 mensual

11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción 60.00 mensual

111.- Anuncios en carteleras mayores de 2 metros cuadrados, por cada

metro cuadrado o fracción 60.00 mensual

IV.- Anuncios en carteleras oficiales, por cada una 300.00

Articulo 29." Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia el articulo 67 de la ley

de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto, Yucatán, se causará y pagará derechos de acuerdo

con las siguientes tarifas:

l." Permisos de construcción de particulares

a) Láminas de zinc y carlón
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." Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. S 3.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. S 5.00 por M2.

"Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. $ 8.00 por M2 .

•- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante. S 9.00 por M2

b) De madera y paja o teja

." Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. $ 8.00 por M2.

•" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. S 10.00 por M2 .

"Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. $ 15.00 por M2.

.- Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante. S 20.00 por M2

c) Vigueta y bovedilla .

•" Por cada permiso de construcción de hasta 40 m2 $ 9.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 m2. $ 10.00 por M2 •

•- Por cada permiso de construcción de 121 a 240 m2. $ 12.00 por M2 .

•- Por cada permiso de construcción de 241 m2. $ 15.00 por M2

11."Permisos de construcción de Bodegas. Industrias, comercios y grandes construcciones:

a) Láminas de zinc y cartón

.- Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. S 12.00 por M2 .

•- Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. $ 12.00 por M2.

•• Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. $ 12.00 por M2 •

14.-Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante. S 12.00 por M2

b) De madera y paja o teja

•" Por cada permiso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. $ 14.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. $ 14.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. $ 14.00 por M2 .

." Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante. S 14.00 por M2

c) Vigueta y bovedilla

•- Por cada penniso de construcción de hasta 40 metros cuadrados. $ 15.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 41 a 120 metros cuadrados. $ 15.00 por M2 .

•" Por cada permiso de construcción de 121 a 240 metros cuadrados. $ 15.00 por M2 .

._ Por cada permiso de construcción de 241 metros cuadrados en adelante. S 15.00 por M2

11."Por cada permiso de remodelación

•" Por cada permiso de ampliación

602

S 15.00 por M2

$15.00 por M2 .



IV•• Por cada permiso de demolición $ 25.00 por M2.

1.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimento $ 25.00 por M2.

¡lltl.- Por construcción de albercas $ 25.00 por M3

de capacidad

11I•• Por construcción de pozos $ 30.00 por ML

de profundidad

X.- Por cada autorización para la construcción o demolición de bardas u obra $ 20.00 por ML

¡neales

X.o Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra

a) LAminas de zinc y cartón.

• 0 Hasta 40 metros cuadrados $ 17.00 por M2.

.- De 41 a 120 metros cuadrados $ 17,OOporM2

,- De 121 a 240 metros cuadrados $ 17.00 porM2

• De 241 metros cuadrados en adelante $17.00 por M2

b) De madera y paja.

.• Hasta 40 metros cuadrados $ 18.00 por M2.

,. De 41 a 120 metros cuadrados $ 18.00 por M2

13,-De 121 a 240 metros Ctladrados $ 18.00 por M2

• De 241 metros cuadrados en adelante $ 20.00 por M2

e) Vigueta y bovedilla.

.- Hasta 40 metros cuadrados $ 20.00 por M2

,. De 41 a 120 metros cuadrados $ 28.00 por M2

,. De 121 a 240 metros cuadrados $ 32.00 por M2

• De 241 metros Ctladrados en adelante $ 37.00 por M2

XI.- Por inspección, revisión de planos y alineamientos del telTeno para el otorgamiento de la

licencia o permiso de construcción para viviendas o Ctlyo uso sea para bodegas, industrias,

comercio, etc.

a) LAminas de zinc y cartón

,- Hasta 40 metros Ctladrados $ 15.00 por M2

,. De 41 a 120 metros cuadrados $ 20.00 por M2

,. De 121 a 240 metros cuadrados $ 25.00 por M2

- De 241 metros cuadrados en adelante $ 30.00 por M2

b) De madera y paja o teja.

," Hasta 40 metros Ctladrados

,. De 41 a 120 metros cuadrados
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,- De 121 a 240 metros cuadrados

- De 241 metros cuadrados en adelante

cl VIQueta y bovedilla.

$ 30.00 por M2

$ 35.00 por M2

,- Hasta 40 metros cuadrados $ 20.00 por M2

.- De 41 a 120 metros cuadrados $ 30.00 por M2

," De 121 a 240 metros cuadrados $ 40.00 por M2

• De 241 metros cuadrados en adelante $ 55.00 por M2

11,- Por el derecho de inspección para el otorgamiento exdusivamente de

a constancia de alineamiento de un predio $ 250.00

111.- Certificado de cooperación $ 150.00

¡x1V.- Licencia de uso del suelo $ 300.00

¡XV,- Inspección para expedir licencia para efectuar excavaciones o zanjas

n via Pública $ 300.00

¡XVl,- Inspección para expedir licencia o permiso para el uso de andamios o $ 300,00

~piales.

¡XVII.- Constancia de factibilidad de uso del suelo, apertura de una vla

ública unión, división, rectificación de medidas o fraccionamiento de $ 300.00

jXVllI.- Inspección para el otorgamiento de la licencia que autorice romper o

acer cortes del pavimento, banquetas y las guarniciones, asl como ocupar

a vla pública para instalaciones provisionales. $ 300.00

IX,- Revisión de planos, supervisión y expedición de constancia para

roras de urbanización (vialidad, aceras, guarnición, drenaje, alumbrado,

lacas de nomendatura, agua potable). $ 300.00

b;~Por la conslancia que sirve como requisito para la obtención de un

Itulo de concesión en zona Federal- Marltima. $ 100.00 M2

Quedaran exentos del pago de este Derecho, las conslrucciones de carlón, madera o paja,

siempre que se destinen a casa habitación.

Para el servicio de revisión de planos para el otorgamiento de la constancia a que se refiere el

inciso f) del articulo 2 de la Ley sobre Régimen de Propiedad y condominio Inmobiliario del

Estado de Yucalán se cobrará $100.00 por predio resultante.

Por la revisión de planos, supervisión y expedición de constancias para obras de urbanización

se pagará $10.00 por metro cuadrado de via pública.

Las construcciones, excavaciones, demoliciones y demás obras o trabajos iniciados o llevados

a cabo sin la autorización, constancia, licencia, o permiso correspondiente, se entenderán

extemporáneos y pagarán una sanción correspondiente a dos tantos el importe de la tarifa

correspondiente.
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CAPITULO 11I

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 30.- Este derecho se pagará con base al salario mlnimo vigente en el Estado de

Yucatán; de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.. En fiestas de carácter social, exposiciones, asambleas y demás eventos análogos, en

general, una cuota equivalente a cuatro veces el salario mlnimo vigente en el Estado de Yucatan

por comisionado por cada jornada de ocho horas, y

11.- En las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas, instituciones y con

particulares, una cuota equivalente a cinco veces el salario mlnimo vigente en el Estado de

Yucatán por comisionado, por cada jornada de ocho horas.

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

Articulo 31•• Los derechos correspondientes al servicio de limpia y recolección de basura se

causarán y pagarán de conformidad con la siguiente clasificación:

l.- Tratándose de servicio de recolección, se aplicará las siguientes tarifas:

a) Habitacional

1.- Por recolección permanente S 20.00 mensual

2.- Por recolección temporal S 50.00 mensual

b) Comercial

1.- Por recolección permanente S 100.00 mensual

2.-Hotelera (zona 1,2,3,5,6,7,8 Y 9) por cuarto S 20.00 mensual

3.- Hotelera zona 11 S 4.000.00 mensual

c)lndustrial

1.- Por recolección permanente S 8,000.00 mensual

Articulo 32.- El derecho por el uso de basureros propiedad del Municipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente clasificación:

) Basura domiciliaria 30,00 por M3

) Desechos orgánicos 60,00 por M3

) Desechos industriales 60.00 por M3

cAPlrULOV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 33.- Los propietarios de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una

tarifa mensual con base en el consumo de agua del perlado, Sí no cuentan con medidores, se

pagarán cuotas mensuales, por

1Consumo familiar
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Comercial 100.00

casas de verano 75.00

Hotelero en la zona 11 200.00 m3

Hotelero zonas 1a la 10 y 12 Y 13 30.00 por habitación

Industrial 500.00

CAPíTUL.OVI

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 34.-5on objeto de este derecho, la autorización, transporte, matanza, guarda en corrales,
pesaje en básculas propiedad del Municipio e inspección de animales por parte de la autoridad
municipal.

l.- L.osderechos por el rastro se pagaran de acuerdo a la siguiente larifa:

a) Ganado Vacuno

b) Ganado Porcino

e) caprino

$ 20.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

CAPíTULO VII

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 35.- Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

.- Por cada certificado que expida el Ayunlamiento 150.00
l.- Por cada copia certificada que expida el Ayunlamiento 3.00

11.-Por cada constancia que expida el Ayuntamiento 25.00

CAPiTULO VIII

Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes

Del Dominio Publico Municipal

Artículo 36.. Los derechos por servicios de mercados y centrales de abasto se causarán y

pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:

l.- En el caso de locales comerciales con giros tales como ferreterlas, tiendas de abarrotes, de

venta de alimentos, ubicados en mercados se pagarán $ 7.00 diarios por local asignado;

11.-En el caso de comerciantes que utilicen mesetas ubicadas dentro de los mercados de cames y

de verduras pagarán una cuota fija de $ 5.00 diarios, y

11I.-Ambulantes, $ 30.00 cuota por día.

CAPITULO IX

Derechos por Servicios de Panteones

Artículo 37.- Los derechos a que se refiere este Capitulo. se causarán y pagarán conforme a las

siguíentes cuotas:
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l.- Servicio de inhumación en secciones

11.-Servicios de inhumación en fosa común

111.-Servicio de exhumación en secciones

IV.- Servicio de exhumación en fosa común

V.- Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad
VI.- Expedición de duplicados por documentos de concesiones

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00

$ 300.00
$ 1,000,00

CAPiTULO X

Derechos Por Servicio de Alumbrado Público

Artículo 38.- El pago por el Derecho de Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de

aplicar la tarifa que se describe en la ley General de Hacienda del Municipio de Telchac Puerto,
Yucatán.

CAPiTULO XI

Derecho por Servicios de la Unidad Municipal de Acceso a la Información

Artículo 39.- los derechos por los Servicios que preste la Unidad Municipal de Acceso a la

Información, se pagarán conforme a 10siguiente:

Por información en disco magnético o compacto $ 40.00 du

Información en disco de video digital $ 80.00 c/u

1.-

11.-

11I.-
IV.-

Por cada copia simple

Por cada copia certificada

$1.00 por hoja

$ 3.00 por hoja

CAPiTULO XII

Derechos por Servicios de Catastro

Articulo 4<1,-La cuota que se pagará por los servicios Que presta el Catastro Municipal, causarán

derechos de conformidad con la siguiente tarifa.

l.- Emisión de copias fotostáticas simples.

al Por cada hoja simple tamaM carta, de cédulas, planos, parcelas, formas

de manifestación de traslación de dominio o cualquier otra manifestación • 25.00

b) Por cada copia simple tamaño oficio • 25.00

11.-Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

al cédulas, planos, parcelas, manifestaciones, tamaño carta • 55.00

b) Fotostáticas de plano tamaño oficio, por cada una • 60.00

,) Fotostáticas de plano hasta 4 veces tamaño oficio, por cada una

$ 120.00

dI Fotostáticas de planos mayores de 4 veces de tamaño oficio por cada

u", $ 220.00

111.-Por expedición de oficios de:

al División (por cada parte) S 40.00

b) Unión, rectificación d. medidas, urbanización y cambio d.
nomenclatura S 50,00
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De un valor de $ 10,001.00 A $ 20,000.00

De un valor de $ 20,001.00 A $ 30,000.00

De un valor de $ 40,001.00 A S50,000.00

De un valor de $ SO,001.00 A S60,000.00

De un valor de $ 60.001.00 A En adelante

e) Cédulas catastrales $ 120.00

di Constancias de no propiedad, única propiedad, valor catastral, número

oficial de predio, certificado de inscripción vigente, información de bienes

inmuebles S 100.00

e) Certificado de inscripción vigente, constancia de valor catastral $ 120.00

IV•• Por elaboración de planos:

Catastrales a escala $200.00

V.- Por revalidación de oficios de división, unión y rectificación de

medidas S 50.00

VI•• Por reproducción de documentos microfilmados:

al Tamar'lo carta $ 50.00

b} Tamar'lo oficio $ 6{).00

VII.. Por diligencias de verificación de medidas fisicas y de

colindancias de predios

al De 1a150m2 $ 250.00

b) De 151 a 400m2 $ 300.00

e) De 401 a 800 m2 $ 350.00

d) De 801 a 1,000 m2 $ 400.00

el De 1001 a 2500 m2 $ 450.00

f) De 2501 a 5,000 m2 S 500.00

g) De 5001 m2 en adelante $0.12porm2

Vln.- Con informe pericial $ 250.00

Por actualizaciones de predios urbanos se causarán y pagarán los siguientes derechos:

De un valor de $ 1,000.00 A $ 10,000.00 $ 200.00

$ 250.00

$ 300.00

$ 350.00

$ 400.00

$ 450.00

Artículo 41•• No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de terrenos en zonas

rusticas que sean destinadas plenamente a la producción agrícola o ganadera.

Articulo 42._ Los fraccionamientos causarán derechos de deslilldes, excepción hecha de lo

dispuesto en el articulo anterior, de conformidad con 10siguiente:

1.-Hasta 160,000 m2 S0.56 por m2

11.-Más de 160,000 m2 Por metros excedentes $ 0.25 por m2

Artículo 43.. Quedan exentas del pago de los derechos Que establecen esta sección, las

instiluciones públicas.
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Articulo 44.- Quedan exentas del pago de los derechos que establece esla sección, lodos

aquellos trámites de predios que estén incluidos en algún programa de escrituración de la vivienda

a personas de escasos recursos que realice el Municipio, o en coordinación con alguna
dependencia estatal o federal.

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones por Mejoras

Articulo 45.- Son contribuciones por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública Municipal

tiene derecho de percibir de la ciudadanla directamente benefICiada, como aportación a los gastos

que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés

general, emprendidos para el beneficio común.

la cuota a pagar se determinara de conformidad con lo establecido en la ley de Hacienda del

Municipio de Telchac Puerto, Yucalán.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 46.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será la acordada

por el Cabildo al considerar las caracterfsticas y ubicación del inmueble;

11.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

deslinados a un servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo a~

considerar las características y ubicación del inmueble, y

11I.. Por concesión del uso del piso en la vfa pública o en bienes destinados a un servicio

público como mercados, unidades deportivas, plazas y olros bienes de dominio público;

a) Por el derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota fija de

$10.00 por M2 por dia.

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 10.00 por M2

por dla.

CAPITULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 47.- Podrán los Municipios percibir productos por concepto de la enajenación de sus

bienes muebles, siempre y cuando éstos resullen innecesalios para la administración municipal, o

bien que resulle incosteable su mantenimiento y conservación.
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CAPíTULO ltI

Productos Financieros

Articulo 48.- El Municipio percibirá productos derivados de ras inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo 49.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no

comprendidos en los tres capitulos anteriores.

TITULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo SO.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los

que obtengan los organismos descentralizados.

l.- Infracciones por faltas administrativas;

II.~ Infracciones por faltas de carácter fiscal, y

m.- Sanciones por falta de pago oportuno de los créditos fiscales.

CAPíTULO lJ

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos al Municipio

Artículo 51._ Corresponderán a este capItulo de ingresos, los que perciba el Municipio por

cuenta de:

1.- Cesiones;

11.• Herencias;

Itl.~ legados;

IV.- Donaciones;

V,- Adjudicaciones Judiciales;

VI.- Adjudicaciones Administrativas;

VII.- Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;

VIII.. Subsidios de Organismos Públicos y Privados;

IX.- Multas Impuestas por Autoridades Administrativas Federales no Fiscales, y

X.- Derechos por el Otorgamiento de la Concesión y por el Uso o Goce de la Zona Federal

Marftimo Terrestre

Para el cobro de este derecho los concesionarios deberán estar al corriente en el pago del
impuesto predial asi como los demás impuestos y servicios municipales.
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